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"Año det Bicentenario, de l¡ consolidación de nuestr¡ Independencie,
y de lr conmemor¡ción de l¡s heroic¡s b¡t¡ll¡s de Junln y Ayecucho."

. ,,':

/,i : Que, mediante Resolución Viceministerial N" 147-2023

octiibre del 2023, se aprueba la Norma Técnlca denominda "Disposiciones para la encargatura de

\

- 0iJC53
fu:sofución (Directordf regionaf IV -2024

PIURA, Iluzoa
Vistos, los documentos adjuntos, y el lnforme del Jefe de Recursos Humanos o quien

de, sobre procedimiento de encargatura de directivos;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, üene por obieto normar las

/:\¡l y técnico productrva y en las instancias de gestrón educativa descentralizada; así como, regular sus deberes y derechos, la formmitin

; 
',. Vlt). continua, la canera pública magisterial, la evalurcón, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estimulos e incentivos;

t'.,.

Que, el artlculo 70 de la citada Ley, establece que el encargo es la acción de personal

que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este, para desempeñar funciones de mayor

responsabilldad. Es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el pefudo del año fiscal;

Que, los Artículos 141',142",143,lM'del Reglarnento de la Ley N' 29944, Ley

de Reforma Magisterial, aprobado por D.S. N' 004-2013-ED, establecen que el personal Jerárqulco, Director y Subdirector de lnsütución

Educativa, Especialista en Educación, Director de UGEL, Director o Jefe de Gestión Pedaóglca respectivamente üenen asignada una

semanal-mensual, (40) horas uonológicas semanal-mensual respecüvamente.

MINEDU de fecha 5 de

profesores en áreas de

desempeño laboral de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterialy su Reglamento".

Que, el nureral 5.2 de la Norma Técnica denominada 'Disposiciones para la

de profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento'

con Resolucón Viceministedal N" 147-2023 MINEDU, el mismo que en el numeral 10.3 de las Disposiciones

Complenrentarias, estabbce que "exnpknalmente en aquellas plazas vacantes onvuadas para el cr:,ncurso de acceso a cargos

que se denrrolla en el presnle año 2023, que se enabntran rcupadas por prsonal encargdo, cuya encargatura ancluye hasta el

31 .12.2023, se permite la cmtinuklad en el encarp, hasfa la posesón del cugo del ganadw del citúo concurs; (. . .)' .

conforme a lo inlormado por el Jefe de Recursos Humanos ie la UGEL, y visado por

de Administracón y Gestión lnstitucionalde la UGEL; y,

De conformidad con la Ley N' 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

Año Fiscal 2024, Ley No 28044, Ley Generd de Educación, Ley No 29944, Ley de Reforma Magistedal, Ley N" 30541 que modifica la Ley

N0 29944, el Decreto Supremo No 004-2013-ED, Reglanento de la Ley de Reforma Magistedal y sus nndiftcatorias, el Decreto Supremo

N" 306-2017-lF y sus modificatorias con Decreto Supremo N"124-2019, que establece montos, condiciones, caracterJsticas y ügencia de

por iomada de trabajo adicional y de la asignacón por cargo a otorgarse a bs profesores en el marco de la Ley N" 29944,

Magisterialy el Reglamento de Organización y Funcbnes aprobado por el Gobiemo Regional;

w



continuación se indica:

I.1. DATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

. t'J' 
ri.l 

;;rcoD 
lco MoDU LAR

,.'.'l 
' n ',,.,, ":'EscALA MAGISTERIAL

i,i'V.,t,'X §risrrrucroruEDUcATTvA
.W»6oo'noDE PLA,A

JORNADA LABORAL

.: CARGO

1.2. DATOS DE LAPLAZAA ENCARGAR:

D.COMPLEMENTARIA

NIVEL EDUCATIVO

UGEUDRE

INSTITUCION EDUCATIVA

DE PLAZq

coD. REGTSTRO (ATRHSP)

CARGO

JORNADA LABORAL

VIGENCIA

SE RESUELIE:

ARTICULO IO.. ENCARGAR

ROA ARISilIEND¡Z, DORA NANCY

D.N.!. No 02860325

FEI'ENINO

r5,07,1962

1002860325

QUINTA ESCALA MAGISTERIAL

f51

521/f1215115

30 Horas Pedagóglcas

PROFESOR

CONTINUIDAD EXCEPCIONAL

INICIAL. JARDIN

Dirección Regional de Educación Piura

751

52t1lt2t89t6

000191

DIRECTOR I.E.

¡10 horas. Cronológicas

Desde el 13l0il2021hasta el 111ñ12021

EL PUEsro ,, p"ffiqr.

0cec59

w

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, que la encargatura se da por concluida por

las causales señaladas en el numeral 5.7.1 de la Norma Técnica aprobada por Resolución Viceministerial N' 147-

2023-MINEDU.

a ta;dtna presupuestal conespondiente de

resolución a la parte interesada y

acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 2024. l

ARTÍCULO 4'.
áreas administrativas pertinentes para su conocimiento acciones de ley.
I

WCHGR/DREP.

JWOC/DADM.

REWS/RARR.HH.

Ver.-

Folios:09

ARTICULO 3'..

YGONZA.LES ROJAS
DE EDUCACION PIUM

Regional de Educación Piura


